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tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 5 de octubre de 2010, a las
nueve y veinte horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Herna-
ni, número 59, de esta ciudad, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia de
la demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

A los otrosí como se pide, en cuanto a las
nóminas solo se admiten las del último año.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición a presentar
en este Juzgado dentro de los cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Solaroi Engineering, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.214/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 3 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Bea-
triz Queipo Pérez, contra Asociación Espa-
ñola de Audioprotesistas Profesionales, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.026 de 2009, se ha acordado citar
a Asociación Española de Audioprotesistas
Profesionales, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 26 de octubre
de 2009, a las diez horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 3, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Asociación
Española de Audioprotesistas Profesiona-
les, se expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.260/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Noemia Ferreira de Al-
meida, contra “Carbell, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.296 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Carbell, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 23 de noviembre de 2009, a las diez y
cuarenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 4, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Carbell,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.185/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Inmaculada Rodrigo Na-
varro y doña Mercedes Casa Menéndez,
contra “Inversiones Juvirui, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 872 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Inversiones Juvirui, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 21 de diciembre
de 2009, a las nueve treinta y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que

dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inversio-
nes Juvirui, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.111/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Cristian Santiago Vaca
Aguilar, contra don Jacinto Domínguez, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 854 de 2009, se ha acordado citar a
don Jacinto Domínguez, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 25 de
enero de 2010, a las nueve y cuarenta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Jacin-
to Domínguez, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.183/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 281 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Osmane Francisco Correa Briceño, don
Tito Alfredo Zambrano Párraga y don Ama-
dor Reverte Brasero, contra las empresas
“Prodeoc Obras y Construcciones, Sociedad
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Limitada”, y “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo
Que estimando las demandas de despido

entabladas por don Amador Reveste Brase-
ro, don Osmane Francisco Correa Briceño y
don Tito Alfredo Zambrano Párraga, contra
las entidades “Prodeoc Obras y Construc-
ciones, Sociedad Limitada”, y “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, decla-
ro la improcedencia del despido de los de-
mandantes de fecha 13 de enero de 2009 ob-
jeto de este procedimiento, así como la
extinción de una relación laboral con las
empresas condenando a las entidades de-
mandadas de forma solidaria a abonar a los
trabajadores en concepto de indemnización
por despido y por salarios de tramitación de-
vengados desde la fecha del despido y hasta
la fecha de la presente resolución con arre-
glo al salario declarado probado las cantida-
des que se indican a continuación por cada
uno de ellos:

1. A don Amador Reverte Brasero:
10.754,70 euros de indemnización y 7.234,98
euros de salarios de tramitación.

2. A don Osmane Francisco Correa Bri-
ceño: 6.073,12 euros de indemnización
y 7.190,58 euros de salarios de tramitación.

3. A don Tito Alfredo Zambrano Párra-
ga: 12.618 euros de indemnización y 6.224,88
euros de salarios de tramitación,

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratuita
deberá al tiempo de anunciar el recurso haber
consignado la cantidad objeto de condena en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones” que
tiene abierta este Juzgado con el número 2502
en “Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la misma
cuenta, la suma de 150,25 euros en concep-
to de depósito en dicha cuenta bancaria, ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Prodeoc Obras y Construccio-

nes, Sociedad Limitada”, y “Alisnava Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/33.723/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Carlos García Maicas,
contra “Eurosolar 2007 Servicios, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.020 de 2009, se ha acordado citar
a “Eurosolar 2007 Servicios, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 28 de octubre de 2009, a
las ocho cincuenta y cinco horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 5, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Y para que sirva de citación a “Eurosolar
2007 Servicios, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.288/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ana Isabel Valenzuela
Fenoy, contra “Networks Support, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 983 de
2009, se ha acordado citar a “Networks
Support, Sociedad Limitada Unipersonal”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 3 de marzo de 2010, a las diez y
diez horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 5, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-

galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Networks
Support, Sociedad Limitada Unipersonal”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.290/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.628 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Féliz García Bravo, contra la empresa
“Pavelerg, Sociedad Limitada”, sobre canti-
dad, se ha dictado sentencia de fecha 9 de
septiembre de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Que estimando en parte la demanda inter-
puesta por don Félix García Bravo, contra
“Paelerg, Sociedad Limitada”, en situación
de concurso, debo condenar y condeno a di-
cha empresa a abonar al referido actor la can-
tidad de 5.184,70 euros que le adeuda por los
conceptos especificados en el hecho probado
tercero de esta sentencia y la cantidad de
11.985,58 euros en concepto de indemniza-
ción de despido objetivo, más el interés legal
de esta última cantidad correspondiente al
período entre el 23 de diciembre de 2008 y el
10 de marzo de 2009.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma cabe in-
terponer recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pavelerg, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.216/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.


